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Dentro de la causa signada con el Nro. 1 X7-2025-TC’E sc ha dispuesto lo que a
coi::ii:t’actón Inc ]Cfllli LO trinscrihir

Quilo Divi. 21 de abrí•. de 2025. a ns 09hO.

AUTO DE SIISTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 187-2025-TCE

ANTECEDENTES PROUESAIES

• El II de abril de 2025 a las 17h43, se recibió en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) eserho en doce (12) ftas. suscrito por el ingeniero César
Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, y
su abogado patrocinador José Vicente Tibáii Guala: y. en calidad de anexos ochenta y
nueve (89) Fojas. iiediante el cual se presentó tina çlcnunc la CD contra (le la señora
Myrian Janetli Mcmi Sigeha, responsable del manejo económico del Movimiento

Po Ii Li co Ccii t ro De moc rt ¡ co N nc iona 1. Lista 1 de la dI gíl dad de vocales de la .1 u rita
Parroquial de Pilalo del cantúa Pttjili. pIo-incia de Cotopaxi. por el presunto
cometrncjiLo de tina i:racc ón electoral 1 pi flcada en & numeral 1 deI altcu:o 2 X de
Li Ley Orgnicu Ereinril y de Organzaeiones Politicas de la Repúhica del Ecii,dor.

Códiizo de 13 Democracia, relativa a: flimncia:uiento de a pol tica y gasto electoral ( Fs.
-101).

2. La Secretaria Generai ije este Tribunal asgnó a la causa : número H7-2025-TCE y.
en vrttid del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025 a la 15h10. según la
razón sentada por el nlagislcr Milton Aidrés ‘al ejes Pairdes, secretario general del
Trihitia 1 s radicó la conietcncia en el doctor Á!;cl Torres Nia ldoi:ado. juez del
Tribunal Contencioso E]ecloral {Fs. 103-1 05).

Art. 281 .— Las tuiacciones re1 ‘rivas al liriune ¡amiento de u po iii a y gaso electoral. serán su nc ionadas
de con form dad can las s, gu ¡emes reglas: (. .) 1 los responsables económicos y las organizaciones
poI it ¡cas a través de sil represeniantes y procuradores comunes en Ca O de ji unzas, que no presemen los
inlormes con las ctIc,Iias del partid,) o ‘iIovin;e’itu, el monto ic los aportes recibidos, la naIuraeza de los
mismos. 5 U unge a el lisiado de contribuyentes, st, identi fi cae ión plena, respaldos de ingresos y egresos
serán sanci nn:idos con I1IU Ita dL’ vei rite a setenta salarios hsi cos LIRI cados y la suspensión de los
deree lius po L ti cos tIc 2 a 4 ui us. si it perj u cia de la saneió’i relati va a a cancelación de la ¡ nscripci ón de
a organización polilIca establecida cli esra Lev. Las carIlI&l,(ILls y los candidatos responderán

ulidañarnel1 le. de iii ici .t pecuniaria, de acuerdo al nivel de c5pnxtsabi dad q lic se deieniii nc Cli el
incuinpliniienio. ( ..
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C.itisj Nro. 1 87-2025-TUE

Con los antecedentes que preceden. cii mi calidad dej uez de instancia. siendo el esado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto

en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador, Código de a Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONCO:

PRIMERO.- Que el comparecmntc, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presenle auto, ACLARE Y COMPlETE su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

II. 1dcnt tcar e? acto u orn ¡sión que se le atribuye a la der-uncadi los

ieptos legales vt:iicrados.

1.2. Indicar de manci a pice isa cómo dicha actuación u orn jsjón se subsume en el

presunto COmeHiflieiflo de a níracción electoral que se deriuncia.

1.3. Fundanicntos de la deiit;ncia con cxpresón c lara y precisa de los agravios

que causa la acción u omisión denunciada.

1 .4. Ej a ru: e o de la prueba doc ti lien tal dehrá obse rv Ir 3 s legas gcnc r les

previstas cii el nuiiicial 5 del ar culo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Policicas de a República dci Ecuador. Código de la

Democracia, cii concordancia con el articuhi 159 y siguientes del

Reglamento de Ti ánitcs de este Tribunal. La doctuiienlac ióii presentada en

copia simple ‘lo coíi ttiyc prueba. asi como la documentación que ancxa

deberá estar acorde a los actos o hechos que denuiicia. Dc requerir acceso y
auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá prescntarse dc manera

fundamentada.

1 .5. Dclcnn luir la pi-e ten ¡6 n de acuerdo a la c atisa 1 iii vocada

SECUNDO.— Se pievicne que, en caso de incumplir lo dispuesto cii el prcscnc auto,

este u7gador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso dcl arliculo 245.2 de la Ley

Orgáuic Electoral y de O, r.2acones Poticas de la Rcpúhhca del Ecuador. Código

de a Denocracia e uciso final dcl articulo 7 del Rega,,ie,:to de Trámites dc Tribunal

Contencioso Electoral; es dccii. disnoiidrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que. la presente se sustanciará en ténniro. es dccii. solo dms

hábiles.
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CUARIO.— Los çioctinKfitos con los i e dó culnIil1licnto a lu ordenado en ci

pre sei e a’’ (o, de beni ti se, cm regados en ¡ a See retar ¡ a Ge Lic al dci Tribu, ‘a Con (clic LOSO

E cebra 1. Lli-cuda cii i cal e Jt:an Lc6n \ieru S -152 y \ cenie Rain6n R oca de la
ciudad de Qiiho. pro’ neja de Picluncha o rc,ntidos con Firrn eicci,Óiñcaahis
direcinones dt conto :k,cirtnico: sccretariaAzci:craIa ILcAOb.cc y
sccretaria.gencrnl ceDilla mai 1 .com.

Q UI lO.— No; iiqIIec : conicil ido dc presente auto al 1 nger:ero César Eduardo

Totiqu i za Co lic. d rector de la Dei gac 6,1 Pro ¡‘iv ¡ i El ce (0r11 de Colopa x en la
siwuicntcs direcciones de Correo c!cctróiiico: cesartoaquizara ci,c oh.cc y
oscIbana ene- goh.cc Tó,iic’e en cuenta la aLtorizaciól: coii crida a ahogado José

V CCII te Ii bar Gua a. cii 1 :ia (fc u la P” Is iOna Nro - 05—2005— 1 3 de Foro de A bogados
dd Consek, de la judicatura

SEXTO.- Aç(c la ahogada Jennv Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Dcspac!icr

SÉ PT 1 ¡ O.— F . b 1 que se co nen ido del çirccn(c aulo e; la cale lo fa ir ua 1- pági ti;

web iii si oc Olla 1 w w . (ce - gt ‘h. ce

CÚNIPLASE Y NOTIFÍQIJESE. E) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

l’KIBtJNAI, CONtENCIOSO ELECTORAL

Lo que corn(Inco r’ fines db Ley,
—-E,

— /

1V

‘Lujo Pacheco / J
SECJETARIA RELATORA
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